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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
servirá como notificación a los posibles interesados no 
identificados, a los titulares de bienes y derechos que 
sean desconocidos y aquellos que se ignore su paradero.

Zaragoza, 9 de marzo de 2007.–La Secretaria General, 
María Teresa Santos Ruiz de Eguílaz. Rubricado. 

 13.216/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro sobre la convocatoria del levan-
tamiento de Actas Previas a la Ocupación de los 
bienes afectados por la obra «Proyecto desglosa-
do del de abastecimiento de agua a Zaragoza y su 
entorno. 2.ª Fase: Ramales del Jalón y del Huer-
va 1 y abastecimiento a Villanueva de Gállego». 
Expediente número 1. Término municipal: Zara-
goza (Zaragoza).

Por el Real Decreto Ley 9/1998, de 28 de agosto, 
fueron declaradas de urgente ejecución las obras relativas 
al «Proyecto desglosado del de abastecimiento de agua a 
Zaragoza y su entorno», a los efectos previstos en el art.º 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, la Presidencia de esta Confederación ha teni-
do a bien convocar en los locales de la Alcaldía de Zara-
goza (Zaragoza), para el día 19 de abril de 2007, de 10,00 
a 13,30 horas, a los propietarios afectados por el procedi-
miento, y que se expresan en la relación expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Zaragoza (Zara-
goza), en la Secretaría General de la Confederación Hi-
drográfica del Ebro -Paseo Sagasta n.º 24-28 de Zarago-
za- y en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, 
para que sin perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno 
así lo solicita, se proceda al levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, en el que inexcusablemente deberán es-
tar presentes los Representantes de la Administración y 
de la Beneficiaria, y el Perito de la Beneficiaria, así como 
el Alcalde de Zaragoza (Zaragoza), o Concejal en quien 
delegue, podrán asistir los propietarios ejercitando los 
derechos que al efecto determina el mencionado art.º 52, 
en su párrafo 3.º.

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el art.º 59.5 
de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
servirá como notificación a los posibles interesados no 
identificados, a los titulares de bienes y derechos que 
sean desconocidos y aquellos que se ignore su paradero.

Zaragoza, 9 de marzo de 2007.–La Secretaria General, 
María Teresa Santos Ruiz de Eguílaz. Rubricado. 

 13.217/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro sobre la convocatoria del levan-
tamiento de Actas Previas a la Ocupación de los 
bienes afectados por la obra «Proyecto desglosa-
do del de abastecimiento de agua a Zaragoza y 
su entorno. 2.ª Fase: Ramales del Jalón y del 
Huerva 1 y abastecimiento a Villanueva de Gá-
llego». Expediente número 1. Término munici-
pal: Jaulín (Zaragoza).

Por el Real Decreto Ley 9/1998, de 28 de agosto, 
fueron declaradas de urgente ejecución las obras relativas 
al «Proyecto desglosado del de abastecimiento de agua a 
Zaragoza y su entorno», a los efectos previstos en el 
art.º 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, la Presidencia de esta Confederación ha teni-
do a bien convocar en los locales de la Alcaldía de Jaulín 
(Zaragoza), para el día 18 de abril de 2007, de 10,00 a 
13,30 horas, a los propietarios afectados por el procedi-
miento, y que se expresan en la relación expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Jaulín (Zarago-
za), en la Secretaría General de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro –Paseo Sagasta n.º 24-28 de Zaragoza– y 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, para 
que sin perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno así lo 

solicita, se proceda al levantamiento de actas previas a la 
ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, en el que inexcusablemente deberán es-
tar presentes los Representantes de la Administración y 
de la Beneficiaria, y el Perito de la Beneficiaria, así como 
el Alcalde de Jaulín (Zaragoza), o Concejal en quien de-
legue, podrán asistir los propietarios ejercitando los dere-
chos que al efecto determina el mencionado art.º 52, en 
su párrafo 3.º.

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
art.º 59.5 de la Ley del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, servirá como notificación a los posibles interesa-
dos no identificados, a los titulares de bienes y derechos 
que sean desconocidos y aquellos que se ignore su para-
dero.

Zaragoza, 9 de marzo de 2007.–La Secretaria General, 
María Teresa Santos Ruiz de Eguílaz. Rubricado. 

 14.611/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana sobre notificación de Ele-
vación de Propuesta, expediente sancionador 
número 2657/05 a don José Antonio Oviedo Gon-
zález de la Aleja.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación en su 
último domicilio social conocido, a los efectos previstos 
en el artículo 132 de la Ley 30/92 del Régimen jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente se le comunica que con 
fecha 26/10/06 se ha procedido a elevar a la Presidencia 
de este Organismo la Correspondiente Propuesta de Re-
solución formulada en el procedimiento sancionador de 
referencia, para su oportuna Resolución, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 332 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico.

Ciudad Real, 6 de marzo de 2007.–El Comisario de 
Aguas, don Samuel Moraleda Ludeña. 

 14.612/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana sobre notificación del Plie-
go de Cargos, expediente sancionador número 
1180/06 a don Pablo Espinosa Espinosa.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación por 
segunda vez en su último domicilio social conocido, a los 
efectos previstos en el artículo 132 de la Ley 30/92 del 
Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, por la presente se 
le comunica que el Comisario de Aguas, mediante oficio 
de fecha 21/12/06 acordó la incoación del expediente 
sancionador número 1180/06 a  don Pablo Espinosa Es-
pinosa, provisto de DNI: 6.202.194-Z por Apertura y 
Aprovechamiento de Aguas Públicas Subterráneas, en el 
Término Municipal de Socuéllamos (Ciudad Real), De-
nunciante: Servicio de Vigilancia del Dominio Público 
Hidráulico. Fecha de la denuncia: 09/10/06. De confor-
midad con lo previsto en el artículo 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, se le concede un plazo 
máximo de diez días para que presente el oportuno escri-
to de descargo, indicando el número del expediente de 
que se trata con las alegaciones y pruebas que estime más 
convenientes a su defensa, advirtiéndole que transcurrido 
dicho plazo sin hacer uso de su derecho se formulará la 
Propuesta de Resolución que proceda.

Ciudad Real, 6 de marzo de 2007.–El Comisario de 
Aguas, don Samuel Moraleda Ludeña. 

 14.784/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
Incoación y Pliego de Cargos, relativo al expe-
diente sancionador tramitado por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de In-
coación y Pliego de Cargo, relativo al expediente sancio-
nador que abajo se relaciona, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común a fin 
de que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Área de Calidad de Aguas de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Plaza de 
España, sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del 
contenido del expediente y, en su caso, formular las ale-
gaciones o interponer los recursos procedentes. Se indi-
ca: número de expediente; expedientado; motivo de in-
fracción; término municipal.

0007/07-JA; Layro, S.A.; C.I.F. (B-01369214); Verti-
do de aguas residuales sin autorización; T.M. Linares 
(Jaén).

Sevilla, 14 de marzo de 2007.–El Comisario Aguas. 
Fdo.: Javier Serrano Aguilar. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 14.911/07. Anuncio de Resolución de 26 de febrero 
de 2007, de los Servicios Territoriales del Depar-
tamento de Economía y Finanzas de la Generali-
tat de Cataluña, por la que se otorga a la empresa 
Repsol Butano, S.A., la autorización administrati-
va y la aprobación del proyecto para la realización 
de las instalaciones necesarias para el suministro 
de gas licuado del petróleo canalizado en la Urba-
nización SAU E1, en el núcleo de Espui, término 
municipal de La Torre de Cabadella (Pallars 
Jussà) (exp. 25-00048357-2006).

La empresa Repsol Butano, S. A., con domicilio so-
cial en Madrid, c. Arcipreste de Hita, 10, solicitó la auto-
rización administrativa de las instalaciones correspon-
dientes al proyecto de suministro de GLP canalizado en 
el núcleo de Espui, en el término municipal de La Torre 
de Cabdella (Pallars Jussà).

La misma empresa ha presentado el correspondiente 
proyecto, en el cual se definen las instalaciones para 
realizar el suministro de gas propano canalizado a la lo-
calidad nombrada supra.

Características de las instalaciones:

Número de depósitos: 2.
Capacidad unitaria: 45,9 m3.
Capacidad total: 91,8 m3.
Disposición: Enterrados.
Vaporización: Samtech (WA-750).

Red de distribución:

Material: Polietileno SDR 11. UNE 53.333/90.
Diámetros: 90 mm, 63 mm, 40 mm.
Presión máxima servicio: 1,75 bar.
Longitud aproximada: 5.040 m, 1.780 m, 1.856 m.
En el supuesto de que la frecuencia de descarga de las 

cisternas y/o el aumento del nombre de abonados impli-
que una disminución de la autonomía del servicio previs-
ta en el proyecto se tendrá que proceder a ampliar la ca-
pacidad volumétrica de la estación de GLP con el nombre 
y volumen de depósitos que garanticen la mencionada 
autonomía de servicio.

El emplazamiento de las redes de distribución y sumi-
nistro de gas licuado del petróleo canalizado al núcleo de 
Espui, en el término municipal de La Torre de Cabdella 
se realizarán de acuerdo con los planos que figuran en el 
proyecto.

Presupuesto: 953.063,16 euros.


